
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00499-00 

 

Se tiene en cuenta que la sociedad demandada fue notificada conforme lo 

dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, el 18 de marzo de 2022 (PDF 007), y 

dentro del término suministrado contestó la demanda, presentando excepciones de 

mérito.  

 

De los mecanismos de defensa enfilados (fls.13 a 23 PDF 028), se corre traslado 

a la parte demandante por el término de 5 días, en la forma dispuesta en el artículo 110 

del C.G.P., Secretaría proceda de conformidad, artículo 369 ibidem. 

 

Atendiendo la objeción al juramento estimatorio, se concede el término de 5 días 

a la parte actora para que aporte o solicite las pruebas pertinentes, artículo 206 C.G.P.     

 

Se reconoce personería a la abogada Catalina Botero Arango como apoderada 

general de Metlife Colombia Seguros de Vida S.A., en los términos y para los fines 

conferidos en escritura pública 0082 de 24 de enero de 2022 de la Notaría 65 de Bogotá 

(fl.16 PDF 010).   

 

De otro lado, como quiera que se persigue el pago de perjuicios provenientes de 

responsabilidad civil contractual, la medida cautelar se estima efectiva y proporcional 

conforme al artículo 590 literales b y c, con el fin de impedir la inscripción de la demanda 

exhortada, parte convocada preste caución por la suma de $79.000.000. Lo anterior 

dentro de los 7 días siguientes a la notificación por estado de este auto.  

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ                              
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